
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), marzo 14 de 2023.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto, la que una revisada se determina 
que cumple con los requisitos del C.G.P. para su admisión.  Sírvase proveer.  
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE  
Secretaria 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO INT. 461 
 

Proceso:         LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Demandante: YENY PAOLA HERRERA TRUJILLO  
Demandado:  DIEGO ALEXANDER MOLANO ARIAS  
Radicación:    765203184001-2023-00084-00 
 

Palmira- Valle del Cauca, marzo 14 de 2023. 
 
Ha sido presentada solicitud del trámite de la Liquidación de La Sociedad Conyugal, 
propuesta a través de apoderado judicial por la señora YENY PAOLA HERRERA 
TRUJILLO en contra de DIEGO ALEXANDER MOLANO ARIAS, sociedad que se 
disolviera mediante sentencia No. 349 de diciembre 19 de 2022, proferida por este 
Despacho judicial, se dispondrá la admisión de la misma. 
 
Indica la parte actora en el acápite de notificaciones que la parte demandada se 
encuentra ausente y se desconoce su dirección de residencia, teléfono y dirección 
electrónica, por lo que previo a resolver sobre aquello, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia 
con lo dispuesto en el auto de calenda 10 de noviembre de 2022 bajo el radicado 
2021-00118-01 y acta de marzo 03 de 2023 dentro del radico 2021-00118-01 
proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Civil – Familia, 
Magistrada ponente Dra. María Patricia Balanta: 
 

“Adicionalmente, conviene precisar a la funcionaria de primer grado que antes 
de resolver sobre un emplazamiento a personas ciertas y determinadas, 
conviene solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte 
por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en 
páginas web o en redes sociales” 
 
“Lo anterior porque en el presente caso -también- la convocada fue emplazada, 
sin agotarse por el demandante o juez consulta alguna, cuando en una 
sociedad como la de hoy, en donde las redes sociales y la internet permiten la 
conexión y ubicación de muchas personas con especial eficacia, a partir de 
todas las herramientas disponibles en el caudal de datos que circulan en la red 
digital, lo que se constituye en una buena práctica, desde ese complejo de 
garantías ius fundamentales que deben preservarse en los litigios y que no 
podemos ignorar o despreciar” 
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En concordancia con lo expuesto y una vez consultada la Base de Datos Única de 
Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud: 
 

 
 
Se pudo conocer que la parte demandada está afiliada en la Caja De Compensación 
Familiar Compensar, a quien se puede solicitar sus datos de contacto, por lo que se 
oficiara para que, en la menor brevedad posible, informe al despacho dirección física 
y electrónica reportada por el demandado señor DIEGO ALEXANDER MOLANO 
ARIAS. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMÍTESE la presente solicitud de liquidación de sociedad conyugal, 
propuesta a través de mandatario judicial por la señora en contra de DIEGO 
ALEXANDER MOLANO ARIAS.  
 
SEGUNDO: DESELE el trámite conforme a lo establecido en el artículo 523 del 
C.G.P.  
 
TERCERO: SE ORDENA oficiar a la Caja De Compensación Familiar Compensar, 
a fin de que informen la dirección física y/o electrónica y número de contacto del 
señor DIEGO ALEXANDER MOLANO ARIAS.  
 
CUARTO: ORDENASE el emplazamiento a los acreedores de la sociedad 
conyugal, de conformidad con lo establecido en el Art. 523 del C.G.P. para efectos 
de la notificación personal y traslado a los acreedores de la sociedad conyugal, 
procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 293 del CGP.  
 
En consecuencia y por lo anteriormente ordenado, se relacionan los siguientes 
datos:  
 

NOMBRE DEL EMPLAZADO ACREEDORES DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL MOLANO- HERRERA. 

CLASE DE PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE YENY PAOLA HERRERA TRUJILLO 

DEMANDADO DIEGO ALEXANDER MOLANO ARIAS 

JUZGADO QUE LO REQUIERE JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA PALMIRA VALLE 

TERMINO DE PUBLICACIÓN UNA SOLA VEZ REGISTRO 
NACIONAL DE EMPLAZADOS 

RADICACIÓN DEL PROCESO 765203184001-2023-00084-00  



De conformidad con el artículo 108 del CGP y conforme el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022. En consecuencia y por lo anteriormente ordenado, se relacionan los 
anteriores datos advirtiéndole a las partes interesadas que una vez efectúe las 
publicaciones aquí ordenadas en el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS el 
emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de haberse realizado la 
publicación. 
 
QUINTO: RECONOCER al Dr. ALEJANDRO GUARÍN RAMÍREZ como apoderado 
judicial de la demandante señora YENY PAOLA HERRERA TRUJILLO, en los 
términos del memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 
 

 

EVG 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 020 de hoy 15 de marzo de 2023 notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
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